
 

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL 
(IVACE), POR LA QUE SE ADJUDICAN LAS AYUDAS DE LA CONVOCATORIA DEL FONDO DE 
COMPENSACIÓN PREVISTO EN EL MARCO DEL PLAN EÓLICO DE LA COMUNITAT VALENCIANA, PARA 
EL EJERCICIO 2024. 

 

 
La Orden 5/2017, de 20 de febrero, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas del 
Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), en el marco de los fondos de 
Compensación y Promoción vinculados al Plan Eólico de la Comunitat Valenciana, determina que la 
presidencia del IVACE, vista la propuesta de la comisión de evaluación establecida, será el órgano 
competente para dictar las resoluciones de aprobación o denegación de las ayudas convocadas. 
 

Vista el acta de la Comisión de evaluación encargada de elevar propuesta de concesión de ayudas 
de la convocatoria del Fondo de Compensación previsto en el marco del Plan Eólico de la Comunitat 
Valenciana, para el ejercicio 2024, celebrada el día 22 de octubre de 2024, cuyos datos figuran a 
continuación: 

 

• Convocatoria: Resolución de 2 de julio de 2024, de la presidenta del Instituto Valenciano 
de Competitividad Empresarial (IVACE) por la que se convoca el fondo de compensación 
previsto en el Plan Eólico de la Comunitat Valenciana, para el ejercicio 2024 (DOGV núm.: 
9886, de 5 de julio de 2024). 

• Presupuesto del programa: 4.406.980,58 euros (Línea S1002 Fondo de compensación Plan 
Eólico). 

 
Conforme con la propuesta de la comisión y haciendo uso de las atribuciones que me confiere el 

artículo 11 de Orden 5/2017, de 20 de febrero, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas del 
Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), en el marco de los fondos de 
Compensación y Promoción vinculados al Plan Eólico de la Comunitat Valenciana, y el artículo 10 de la 
Resolución de 2 de julio de 2024, de la presidenta del Instituto Valenciano de Competitividad 
Empresarial (IVACE) por la que se convoca el fondo de compensación previsto en el Plan Eólico de la 
Comunitat Valenciana, para el ejercicio 2024, 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO.- Adjudicar las ayudas de la convocatoria del Fondo de Compensación previsto en el 

marco del Plan Eólico de la Comunitat Valenciana, para el ejercicio 2024, a los solicitantes por los 
importes y en los términos del anexo I. La adjudicación implica la concesión de subvenciones por 
importe total de 3.684.434,21 euros. 

 
SEGUNDO.- Denegar las solicitudes de ayudas a los solicitantes contenidos en el anexo II por los 

motivos que en el mismo se indican. 
 

Los beneficiarios estarán obligados al cumplimiento de la normativa y las bases establecidas en la 
convocatoria, si bien mediante notificación se especificarán individualmente las condiciones 
particulares y especiales que afecten a cada beneficiario. 

 
Los beneficiarios estarán obligados a acreditar la realización del proyecto con fecha límite 21 de 

noviembre de 2025.  
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 Las ayudas concedidas quedan excluidas del Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, DO, L 352/1, de 24.12.2013, (en 
adelante Reglamento (UE) nº 1407/2013 a las ayudas de minimis) por no reunir los requisitos 
contenidos en el citado artículo 107.1. 
  

La presente resolución es definitiva en vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la recepción de 
su notificación, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo competente de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 14 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
 

Alicante, 
 
 
 
 
 
 
 

Presidenta del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) 
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ANEXO I 
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Actuación : AVPECV FONDO DE COMPENSACION

FONDO COMPENSACIÓN PLAN EÓLICO 2024
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

AVPECV/2024/2

AVPECV/2024/3

AVPECV/2024/4

AVPECV/2024/5

AVPECV/2024/6

AVPECV/2024/7

AVPECV/2024/8

AVPECV/2024/9

AVPECV/2024/10

AVPECV/2024/11

AVPECV/2024/12

AVPECV/2024/13

AVPECV/2024/14

AVPECV/2024/15

P4626500E

P4614600G

P4624100F

P1211500B

P4612000B

P4612000B

P4612000B

P4612000B

P1211000C

P1211400E

P4609900H

P4604400D

P1202200J

P1214000J

AYUNTAMIENTO DE ZARRA

AYUNTAMIENTO DE JARAFUEL

AYUNTAMIENTO DE TERESA DE 
COFRENTES

AYUNTAMIENTO EL TORO

AYUNTAMIENTO DE ENGUERA

AYUNTAMIENTO DE ENGUERA

AYUNTAMIENTO DE ENGUERA

AYUNTAMIENTO DE ENGUERA

AYUNTAMIENTO DE TERESA

AYUNTAMIENTO DE TORÁS

AYUNTAMIENTO DE COFRENTES

AYUNTAMIENTO DE AYORA

AYUNTAMIENTO DE BEJIS

AYUNTAMIENTO DE VIVER

Zarra

Jarafuel

Teresa De Cofrentes

Toro, El

Enguera

Enguera

Enguera

Enguera

Teresa

Torás

Cofrentes

Ayora

Bejís

Viver

 400.000,00

 191.684,86

 314.514,28

 48.000,00

 217.000,00

 63.000,00

 110.000,00

 135.249,12

 36.422,11

 60.214,91

 48.267,43

 454.852,53

 48.329,64

 120.000,11

 400.000,00

 191.684,86

 314.514,28

 48.000,00

 197.253,00

 57.267,00

 99.990,00

 122.941,45

 36.422,11

 60.214,91

 48.267,43

 454.852,53

 48.329,64

 120.000,11

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

  90,90

  90,90

  90,90

  90,90

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

REURBANIZACIÓN CTRA. AYORA Y BARRANCO DE
LAS OLIVERAS. FASE II

EJECUCION DE PAVIMENTACION DE LOS VIALES 
INTERIORES  FASE 2  Y ACCESOS PEATONALES 
PARA LA ADECUACION Y POTENCIACION DEL 
CAMPING TURISTICO DE JARAFUEL DESTINADO A 
TURISMO DE INTERIOR
REMODELACION DE ALMACEN MUNICIPAL A 
LOCAL DE USOS MULTIPLES CON 
AUTOCONSUMO, FASE II
Construcción de una pista de padel en el municipio de 
El Toro

URBANIZACIÓN DE PARTE DEL SOLAR DE LA 
ANTIGUA FÁBRICA DE PIQUERAS

Obras de emergencia en el castillo de la Encomienda 
de Enguera

OBRAS DE ADECUACIÓN DE PASOS DE RAMBLAS

Proyecto de ordenación de los montes de U.P de 
Enguera

SEGUNDA FASE DE INSTALACIÓN DE FAROLAS 
SOLARES

Reurbanización de la conexión entre las calles Horno y 
Chorro

Ejecución de instalación de bombreo y distribución de 
agua salada en las Salinas

FASE 2. EJECUCIÓN DE ESTRUCTURA y CUBIERTA
DE EDIFICIO PARA  USO DOTACIONAL PÚBLICO 
SITO EN PLAZA MAYOR Nº38.
ADECUACIÓN Y ENCAUZAMIENTO DE AGUAS 
PLUVIALES EN LA CARRETERA DE LOS CLOTICOS

MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS RURALES 
EN MASÍAS DE HERRAGUDO
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Actuación : AVPECV FONDO DE COMPENSACION

       3.771.706,30        3.684.434,21TOTALES del 2024 :

FONDO COMPENSACIÓN PLAN EÓLICO 2024
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

AVPECV/2024/16

AVPECV/2024/17

AVPECV/2024/18

AVPECV/2024/19

AVPECV/2024/20

AVPECV/2024/21

AVPECV/2024/22

AVPECV/2024/23

AVPECV/2024/24

AVPECV/2024/25

AVPECV/2024/26

AVPECV/2024/27

AVPECV/2024/29

P4614400B

P4604100J

P1207100G

P1210400F

P4603600J

P1202400F

P1209000G

P1207800B

P4600021B

P1204300F

P4624300B

P1202000D

P1201200A

AYUNTAMIENTO DE JALANCE

AYUNTAMIENTO DE ARAS DE LOS 
OLMOS

AYUNTAMIENTO DE JERICA

AYUNTAMIENTO DE SEGORBE

AYUNTAMIENTO DE ALPUENTE

AYUNTAMIENTO DE BENAFER

AYUNTAMIENTO DE PINA DE 
MONTALGRAO

AYUNTAMIENTO DE MONTÁN

MANCOMUNIDAD DEL ALTO TURIA

AYUNTAMIENTO CAUDIEL

AYUNTAMIENTO DE TITAGUAS

AYUNTAMIENTO DE BARRACAS 
P1202000D

AYUNTAMIENTO DE ALTURA

Jalance

Aras De Los Olmos

Jérica

Segorbe

Alpuente

Benafer

Pina De Montalgrao

Montán

Tuéjar

Caudiel

Titaguas

Barracas

Altura

 118.000,00

 278.492,00

 120.000,00

 87.144,20

 135.752,52

 39.293,79

 153.082,87

 91.803,55

 36.751,39

 99.880,55

 75.000,00

 90.746,12

 198.224,32

 118.000,00

 278.492,00

 120.000,00

 87.144,20

 135.752,52

 39.293,79

 153.082,87

 91.803,55

 36.751,39

 99.880,55

 75.000,00

 90.746,12

 158.749,90

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

  80,10

Reurbanización Calle Quevedo

EDIFICIO TIC, RURALTEC

Adecuación y mejora de las instalaciones deportivas de
Jerica. Piscinas municipales al aire libre.

Reurbanización de la Plaza ed la Sangre (fase 2) y la 
Calle Ararbal (tramo 2)

 PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y ELEMENTOS DE 
ACCESIBILIDAD EN ALDEAS Y VILLA DE ALPUENTE

Muro de contencion de tierras en el camino de acceso 
a la piscina. Fase II

Rehabilitación del edificio del Ayuntamiento

Instalación de alumbrado y zona de juegos en el 
entorno del albergue municipal

Habilitación del antiguo almacén para despachos. 
Climatización y equipamiento

Telecontrol del depósito y la red de agua potable de 
Caudiel

Proyecto de electrificación del polígono industrial El 
Colladillo

Ampliación de Cementerio Municipal

Mejora de la eficiencia energética de la iluminación y 
pavimentación con adoquín de hormigón de varios 
viales de la localidad.
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ANEXO II 
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Actuación : AVPECV FONDO DE COMPENSACION

AVPECV/2024/30

Expediente

P4609100E

Nif

AYUNTAMIENTO DE CASINOS

Nombre Causa

147
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147

150

Las características del solicitante de la ayuda no se ajustan a los requisitos establecidos en la presente convocatoria

Los costes presentados no se ajustan a los costes elegibles de la convocatoria

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
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